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1.- OBJECTE DEL PROJECTE 
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2.- TITULAR DE L’ACTIVITAT / PROJECTISTA 
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3.- EMPLAÇAMENT DE L'ACTIVITAT 
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4.- NORMATIVA ESPECÍFICA D’OBLIGAT ACOMPLIMENT 
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5.- DESCRIPTIVA ACTIVITAT 
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5.1.- MARC URBANÍSTIC 
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5.2.- CLASSIFICACIÓ DE L’ACTIVITAT 
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Control Preventiu en prevenció i seguretat d’incendis, per part de 

l’Administració de la Generalitat. 
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5.3.- ACTIVITAT 
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Edifici sense tancar: 
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Local Control d’accés: 

��� 
��	
�� ����� 	��
��		�H� ���
����� ��� 	�
���� ���		N�� ��
��
� ��� 	��
�
� ��� ���
����� �� ���

���	�
�	�'�%�������������$	���
�
���#
���������1�01��'�

�

2�J$���	������������	���#
���
�
����������	��
��		�����J��
�
��������C���CC��'�����
���������

������$	���
�
���	��
��R������C3���/��'�

�

%�����
��������	
���
�
����������������������������J��������������������������� ����������S�
�����

�����	�
��������G������������G������ ����������'�����������
�������������J��
�
����
�
����

��	�
���J
���������� ����	���������������	�H���� ������������������
� �������������T� ��

��	������
�
��� ���!����� �����
��������	���
�	�H� �4��	��!������	����=�'��

 

%��	
���
�
� �� !U��
�H� ���������� ����� G��� �J
������ ������	���
� ��� .'3.3� ���� ���� ���

��
�	�H��������������	���������	���
�K1��������!������H�����
����L'�

�

%��������
��4J�����
�� ��J�
����'.����������� K�	���	�H��4J������������������E����������

�����	�H���)	������������������������?������
�
L�

�

%�� ��	���
�	�H�  �4��	�� !��� ���	����=�� �����	
��J� ��� G����	�	�F�� ���
����	�H�� ����� ��

	���	
��$�
�!�������
�
����	�����J�4���
����	
��	�H����������
������	
�'�

 

 

 



 
  

.�

5.4. CARACTERÍSTIQUES CONSTRUCTIVES 

 

%��� ���	������ 	���	
��$�
�!���� 	��
��	
����� ��� ���� �����	�	���� �J��
�
��� 	��������
� �� ����

�� U�
��	���	
��$
�!���+�

Edifici sense tancar: 

���
��	
������������	�	�H�����������������������	������������������ H����
���
������	����
��

���� ����� �������� ���� �� ��
��� ��
����
�
�� ��� ����� H� ����
'� ���� 
�	���
�� ������
�����

	�������������	��������� H�C�J��J��	��'� �� ��������������� �
���������
�������������������
�

�����������4���	������.	��'���� ���J�������	���
��
���������������	��������������
������	'�'�

������������	����'�%������	��
���	�����8����
�����
��#�����J��K�����
�	�������������
�!�������

��������
�������������������������L'�

 

Local Banys: 

���
��	
������������	�	�H�����������������
������������4���	������.	��'���� ���J�������	���
�

�
������� ���� ����	� �� ����� ��� ���
��� ��� 	'�'� ���� �������� 	����'� ��� �����
� ��� ���� 
��#��

������		����������� ��
������������
���	��4��	����J������������ H�����
'�

 

Local Control d’accés 
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POSSIBLES REPERCUSIONS A L’ENTORN – MESURES CORRECTORES 
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� No es fabricaran, manipularan, ni s’emmagatzemaran productes susceptibles de crear 

riscs greus d’explosions, ni combustions; essent igualment nul·la la perillositat de 

l’activitat pròpia que es durà a terme en el local.   

 

� No es produiran cap tipus de sorolls o vibracions que puguin ser molestos pel veïnat, 

essent, el seu nivell d’emissió sonora, el permés per les Ordenances Municipals. En 

aquest sentit s’aportara a l’Ajuntament el Projecte Acústic que així ho judtifiqui. 
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Descriptiva enllumenat nocturn 

 

2
��
������	��
�3�����.������������� ������!����������������"� ����
����������������
�

������%����0������������������� ���������	�H������
���������������
�������������
�		�H�����

������	
��'�%���
������
������������������
�����������������	��	������ �
���������������

��
�������������������	�����
���
�
�����
����������	��
'�

 

 

 

 



 
  

/�

 

6.- SEGURETAT D’UTILITZACIÓ (DB-SUA) 
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SECCIÓ SUA 9. ACCESSIBILITAT 

 

Places d’aparcament accessibles 
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7.- INSTAL.LACIONS DE PROTECCIÓ CONTRA INCENDIS 
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Funcions i requisits dels vigilants de seguretat privada  
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Pla d’autoprotecció 
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Condicions d’higiene i salubritat  
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Dispositius d’assistència sanitària  
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Consumició de begudes i aliments  
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Condicions d’accés  
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Limitacions generals d’accés  
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Mesures per al control de l’aforament. Determinació i informació de l’aforament 
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Obligació de comptar amb sistema automàtic de control d’aforament  
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PRESSUPOST



 1
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La valoració, en la inversió que suposa l’adequació de l’activitat per al compliment 

Normatiu de l’activitat de DISCOTECA A L’AIRE LLIURE, al carrer Terral 22C de 

Comaruga dins el T.M. del Vendrell, actuant com a titular JANDAN 2018, S.L. s’estima 

en 20.000 euros. 

 

Així doncs, el pressupost estimat s'eleva a la quantitat de vint mil euros  

 

 
El Vendrell, a 31 de maig de 2023. 
 
El Facultatiu 
Josep Ma. Ichart 
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CONCLUSIÓ



 

���������	

 

Tant el titular com el facultatiu que subscriu, considerem que s’han exposat els punts i 

característiques més importants de la present activitat de discoteca a l’aire lliure, a 

desenvolupar (memòria, pressupost i plànols), actuant com a titular la mercantil 

JANDAN 2018, S.L. situada al Carrer Terral 22C de Comaruga, dins el T.M. El 

Vendrell, considerant suficientment definides les condicions que ha de reunir la 

instal·lació, pel correcte desenvolupament de l’activitat descrita.  

 

 

El Vendrell, a 31 de maig de 2023. 

 

El Facultatiu 

Josep Ma. Ichart 
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ESTUDI BÀSIC DE SEGURETAT i SALUT 



 

1.- INTRODUCCIÓN 
 

El presente ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD y SALUD ha sido redactado para 

cumplir el Real Decreto antes mencionado, todo ello situado en el marco de la Ley 

31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

El técnico redactor del presente debe pronosticar los riesgos laborales que puedan 

darse en el proceso constructivo, con el fin principal de realizar la obra sin accidentes 

ni enfermedades en las personas que trabajan en ella, y de forma indirecta, sobre 

terceros; incluso predecir posibles percances que pudieran producir algún daño físico, 

especialmente sobre personas. De igual modo, indicará las normas o medidas 

preventivas oportunas para evitarlos o, en su defecto, reducirlos. 

 

Dicho documento se elabora utilizando los conocimientos profesionales en materia de 

seguridad y salud, y confía en que el constructor cumpla con sus obligaciones en lo 

que se refiere a este tema, de modo que, si en algún aspecto hubiera que añadir 

elementos con el fin de mejorar las condiciones laborales, lo hará sin dilación. 

 

1.1.- Objeto 

 

El estudio básico tiene por objeto precisar las normas de seguridad y salud aplicables 

en la obra objeto del proyecto, conforme especifica el apartado 2 del artículo 6 del 

citado Real Decreto.  

 

Igualmente se especifica que a tal efecto debe contemplar: 

 

� La identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando 

las medidas técnicas necesarias; 

� Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse conforme a lo 

señalado anteriormente, especificando las medidas preventivas y protecciones 

técnicas tendentes a controlar y reducir riesgos valorando su eficacia, en 

especial cuando se propongan medidas alternativas (en su caso, se tendrá en 

cuenta cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma, y 

contendrá medidas específicas relativas a los trabajos incluidos en uno o varios 

de los apartados del Anexo II del Real Decreto); 

� Previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas 

condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

 



 

En aplicación del presente Estudio, el o los Contratistas elaborarán el Plan de 

Seguridad y Salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y 

complementen las previsiones contenidas en este Estudio, en función de su propio 

sistema de ejecución de la obra. Con este Estudio y con el Plan de Seguridad 

elaborado por el Contratista, se pretende dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real 

Decreto 1.627/1997, de 24 de octubre. “Disposiciones mínimas de seguridad y de 

salud en las obras de construcción” (B.O.E. de 25 de octubre de 1997). 

 

1.2.- Datos del Titular y Establecimiento 

 
El titular de l’activitat a desenvolupar correspon a la mercantil JANDAN 2018, S.L. 

amb CIF núm.: B-55720692 i domicili social a efectes de notificacions al Avda. de 

L’Avenc 128 de Roda de Berà. Persona de contacte: Dani Navarro. Telf. 659336785. 

Mail: dno_dj@hotmail.es. Nom comercial de l’establiment: “ MACARELLA  

MEDITERRANEA CLUB “. 

 

L’emplaçament de la parcel.la on es desitja desenvolupar l’activitat es al Carrer Terral 

22C-Avda. Els Massos, La Creu de Coma-ruga, dins el T.M. del Vendrell. La seva 

referència cadastral es: 5405403CF7650N0001PX, amb referència registral 14706, 

inscrita al volum 1525, llibre 276, del Registre de la propietat núm.3 del Vendrell. 

 

1.3.- Designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud. 

 

En la obra objeto de este Proyecto, el promotor designará un coordinador en materia 

de seguridad y de salud durante la elaboración del mismo.  

 

En este sentido, y en aplicación de lo dispuesto en el art. 3 del Real Decreto 

1.627/1997, el Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración 

del Proyecto ha sido el Ingeniero que lo suscribe. Así como también, el director de la 

obra de ejecución. 

 

Si en la ejecución de la obra interviene más de una empresa, o una empresa y 

trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor, antes del 

inicio de los trabajos o tan pronto como se constate dicha circunstancia, designará un 

coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

 



 

La designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud durante la 

elaboración del proyecto de obra y durante la ejecución de la obra podrá recaer en la 

misma persona. La designación de los coordinadores no eximirá al promotor de sus 

responsabilidades. 

 

1.4.- Justificación del estudio básico de seguridad y salud 

 

No se da ninguna de las circunstancias o supuestos previstos en le apartado 1 del 

artículo 4 del R.D. 1627/1997, por lo que se redacta el presente ESTUDIO BASICO DE 

SEGURIDAD y SALUD. 

 

 
2.- PRINCIPIOS GENERALES APLICABLES A LA OBRA 
 

1. En la redacción del presente Proyecto, y de conformidad con la “Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales”, han sido tomados los principios generales 

de prevención en materia de seguridad y salud previstos en el artículo 15, en 

las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra y en 

particular: 

 

a) Al tomar las decisiones constructivas, técnicas y de organización con el 

fin de planificar los distintos trabajos o fases de trabajo que se 

desarrollarán simultáneamente o sucesivamente. 

b) Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos 

trabajos o fases de trabajo. 

 

2. Asimismo, y de conformidad con la "Ley de Prevención de Riesgos Laborales", 

los principios de la acción preventiva que se recogen en su artículo 15 se 

aplicarán durante la ejecución de la obra y, en particular, en las siguientes 

tareas o actividades: 

 

a) El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

b) La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, 

teniendo en cuenta sus condiciones de acceso, y la determinación de 

las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 

c) La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios 

auxiliares. 



 

d) El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control 

periódico de las instalaciones y dispositivos necesarios para la 

ejecución de la obra, con objeto de corregir los defectos que pudieran 

afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

e) La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento 

y depósito de los distintos materiales, en particular si se trata de 

materias o sustancias peligrosas. 

f) La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 

g) El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y 

escombros. 

h) La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de 

tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases 

de trabajo. 

i) La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores 

autónomos. 

j) Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo 

o actividad que se realice en la obra o cerca del lugar de la obra. 

 

 
3.- MEMORIA DESCRIPTIVA 
 

Las obras e instalaciones objeto del proyecto quedan descritas en la Memoria 

Descriptiva del Proyecto y en los Planos adjuntos, así como cuantas instalaciones 

auxiliares y complementarias han quedado reseñadas. 

 

3.1.- Previos 

 

Previo al inicio de los trabajos en la obra, debido al paso continuado de personal, se 

acondicionarán y protegerán los accesos, señalizando conveniente los mismos y 

protegiendo el contorno de actuación con señalizaciones del tipo: 

 

 
PROHIBIDO APARCAR EN LA ZONA DE ENTRADA DE VEHICULOS               

PROHIBIDO EL PASO DE PETONES POR ENTRADA DE VEHICULOS                    
USO OBLIGATORIO DEL CASCO DE SEGURIDAD                                           

PROHIBIDO EL PASO A TODA PERSONA AJENA A LA OBRA                                     
 

 



 

3.2.- Instalaciones provisionales 

 

3.2.1. Instalación eléctrica provisional 

 

La instalación eléctrica provisional de obra será realizada por firma instaladora 

autorizada con la documentación necesaria para solicitar el suministro de energía 

eléctrica a la Compañía Suministradora. 

 

Tras realizar la acometida a través de armario de protección, a continuación se situará 

el cuadro general de mando y protección, formado por seccionador general de corte 

automático, interruptor omnipolar, puesta a tierra y magneto térmicos y diferencial. 

 

De este cuadro podrán salir circuitos de alimentación a subcuadros móviles, 

cumpliendo con las condiciones exigidas para instalaciones a la intemperie. 

 

Toda instalación cumplirá con el Reglamento Electrotécnico para baja tensión. 

 

Riesgos más frecuentes 

 

� Heridas punzantes en manos. 

� Caída de personas en altura o al mismo nivel. 

� Descargas eléctricas de origen directo o indirecto. 

� Trabajos con tensión. 

� Intentar bajar sin tensión, pero sin cerciorarse de que está interrumpida. 

� Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 

� Usar equipos inadecuados o deteriorados. 

 

Protecciones colectivas 

 

Mantenimiento periódico de la instalación, con revisión del estado de las mangueras, 

toma de tierras, enchufes, etc. 

 

Protecciones personales 

 

Será obligatorio el uso de casco homologado de seguridad dieléctrica y guantes 

aislantes, comprobador de tensión, herramientas manuales con aislamiento, botas 

aislantes, chaqueta ignífuga en maniobras eléctricas, taimas, alfombrillas y pértigas 

aislantes. 



 

Normas de actuación durante los trabajos 

 

Cualquier parte de la instalación se considera bajo tensión, mientras no se compruebe 

lo contrario con aparatos destinados a tal efecto. 

 

Los tramos aéreos serán tensados con piezas especiales entre apoyos. Si los 

conductores no pueden soportar la tensión mecánica prevista, se emplearán cables 

fiadores con una resistencia de rotura de 800kg fijando a estos el conductor con 

abrazaderas. 

 

Los conductores si van por el suelo, no se pisarán ni se colocarán materiales sobre 

ellos, protegiéndose adecuadamente al atravesar zonas de paso. 

 

En la instalación de alumbrado estarán separados los circuitos de zonas de trabajo, 

almacenes, etc. Los aparatos portátiles estarán convenientemente aislados y serán 

estancos al agua. 

 

Las derivaciones de conexión a máquinas se realizarán con terminales a presión, 

disponiendo las mismas de mando de marcha y parada. No estarán sometidas a 

tracción mecánica que origine su rotura. 

 

Las lámparas de alumbrado estarán a una altura mínima de 2,50 metros del suelo, 

estando protegidas con cubierta resistente las que se puedan alcanzar con facilidad. 

 

Las mangueras deterioradas se sustituirán de inmediato. 

 

Se señalizarán los lugares donde estén instalados los equipos eléctricos. 

 

Se darán instrucciones sobre medidas a tomar en caso de incendio o accidente 

eléctrico. 

 

Existirá señalización clara y sencilla, prohibiendo el acceso de personas a los lugares 

donde estén instalados los equipos eléctricos, así como el manejo de aparatos 

eléctricos a personas no designadas para ello. 

 



 

3.2.2.- Instalación contra incendios 

 

Contrariamente a lo que se podría creer, los riesgos de incendio son numerosos en 

razón fundamentalmente de la actividad simultánea de varios oficios y de sus 

correspondientes materiales (madera de andamios, carpintería de huecos, resinas, 

materiales con disolventes en su composición, pinturas, etc.). Es pues importante su 

prevención, máxime cuando se trata de trabajos en una obra como la que nos ocupa. 

 

Tiene carácter temporal, utilizándola la contrata para llevar a buen término el 

compromiso de hacer una determinada construcción, siendo los medios provisionales 

de prevención los elementos materiales que usará el personal de obra para atacar el 

fuego. 

 

Según la UNE-230/0, y de acuerdo con la naturaleza combustible, los fuegos se 

clasifican en las siguientes clases: 

 

Clase A 

Denominados también secos, el material combustible son materias sólidas inflamables 

como la madera, el papel, la paja, etc. a excepción de los metales. La extinción de 

estos fuegos se consigue por el efecto refrescante del agua o de soluciones que 

contienen un gran porcentaje de agua. 

 

Clase B 

Son fuegos de líquidos inflamables y combustibles, sólidos o licuables. 

 

Los materiales combustibles más frecuentes son: alquitrán, gasolina, asfalto, 

disolventes, resinas, pinturas, barnices, etc. La extinción de estos fuegos se consigue 

por aislamiento del combustible del aire ambiente, o por sofocamiento. 

 

Clase C 

Son fuegos de sustancias que en condiciones normales pasan al estado gaseoso, 

como metano, butano, acetileno, hidrógeno, propano, gas natural. Su extinción se 

consigue suprimiendo la llegada del gas. 

 

Clase D 

Son aquellos en los que se consumen metales ligeros inflamables y compuestos 

químicos reactivos, como magnesio, aluminio en polvo, limaduras de titanio, potasio, 

sodio, litio, etc. 



 

Para controlar y extinguir fuegos de esta clase, es preciso emplear agentes extintores 

especiales, en general no se usarán ningún agente exterior empleado para combatir 

fuegos de la clase A, B-C, ya que existe el peligro de aumentar la intensidad del fuego 

a causa de una reacción química entre alguno de los agentes extintores y el metal que 

se está quemando. 

 

En nuestro caso, la mayor probabilidad de fuego que puede provocarse a la clase A y 

clase B. 

 

Riesgos más frecuentes 

 

� Acopio de materiales combustibles. 

� Trabajos de soldadura 

� Trabajos de llama abierta. 

� Instalaciones provisionales de energía. 

 

Protecciones colectivas 

 

Mantener libres de obstáculos las vías de evacuación, especialmente escaleras. 

Instrucciones precisas al personal de las normas de evacuación en caso de incendio. 

Existencia de personal entrenado en el manejo de medios de extinción de incendios. 

 

Durante la ejecución de la obra, se dispondrá de los siguientes medios de extinción, 

basándose en extintores portátiles homologados y convenientemente revisados: 

 

� 1 de polvo seco ABC de 6 kg en la oficina de obra. 

 

Normas de actuación durante los trabajos 

 

Prohibición de fumar en las proximidades de líquidos inflamables y materiales 

combustibles. 

 

No acopiar grandes cantidades de material combustible. No colocar fuentes de ignición 

próximas al acopio de material. Revisión y comprobación periódica de la instalación 

eléctrica provisional. Retirar el material combustible de las zonas próximas a los 

trabajos de soldadura. 

 



 

3.2.3.- Instalación de maquinaria 

 

Se dotará a todas las máquinas de los oportunos elementos de seguridad. 

 

3.3.- Instalaciones de bienestar e higiene 

 

Debido a que instalaciones de esta índole admiten una flexibilidad a todas luces 

natural, pues es el Jefe de obra quien ubica y proyecta las mismas en función de su 

programación de obra, se hace necesario, ya que no se diseña marcar las pautas y 

condiciones que deben reunir, indicando el programa de necesidades y su superficie 

mínimo en función de los operarios calculados. 

 

Las condiciones necesarias para su trazado se resume en los siguientes conceptos: 

 

3.3.1.- Condiciones de ubicación 

 

Debe ser el punto más compatible con las circunstancias producidas por los objetos en 

sus entradas y salidas de obra. 

 

Debe situarse en una zona intermedia entre los dos espacios más característicos de la 

obra. 

 

3.3.2.- Ordenanzas y dotaciones de reserva de superficie. 

 

A continuación se detallan las dotaciones de reserva de superficie en relación al 

número de trabajadores previsto: 

 

Abastecimiento de agua 

 

Las empresas facilitarán a su personal en los lugares de trabajo agua potable y 

servicios de higiene, así como de un botiquín con los medios necesarios para efectuar 

las curas de urgencia en caso de accidente, y estará a cargo de él una persona 

capacitada designada por la empresa. 

 



 

El botiquín incluirá, al menos, todos los artículos que se especifican a continuación:  

 

� Agua oxigenada.  

� Alcohol de 96 grados.  

� Tintura de yodo.  

� Mercurocromo o Cristalmina.  

� Amoníaco.  

� Gasa estéril.  

� Algodón hidrófilo estéril.  

� Esparadrapo antialérgico.  

� Torniquetes antihemorrágicos.  

� Bolsa para agua o hielo.  

� Guantes esterilizados.  

� Termómetro clínico.  

� Apósitos autoadhesivos.  

� Antiespasmódicos.  

� Analgésicos.  

� Tónicos cardíacos de urgencia y jeringuillas desechables.  

 

El botiquín se revisará mensualmente y en caso de falta de alguno de los 

medicamentos serán repuestos de inmediato.  

 

3.4.- Fases de la ejecución de la obra 

 

3.4.1.- Movimientos de tierras 

 

Se iniciarán con pala cargadora en la explanación y vaciado del relleno, evacuando las 

tierras en camiones de tonelaje medio. La retroexcavadora actuará en la excavación 

para elementos de cimentación y saneamiento, con posterior refino a mano, si es 

necesario. 

 

Antes de proceder a los trabajos de vaciado de los elementos de cimentación se 

realizará un reconocimiento detallado examinando los elementos colindantes, para 

prevenir los asentamientos irregulares, fallos en los cimientos, etc. 

 



 

Riesgos más frecuentes 

 

� Choques, atropellos y atrapamientos ocasionados por la maquinaria. 

� Vuelcos y deslizamientos de las maquinas. 

� Caídas en altura del personal que interviene en el trabajo. 

� Generación de polvo, explosiones e incendios. 

� Conexión prematura de la fuente de energía. 

� Aparición de electricidad extraña, corrientes errantes, electricidad estática 

tormentas, radio frecuencias, líneas de transporte de energía. 

� Desprendimiento de tierra y proyección de rocas. 

 

Protecciones colectivas. 

 

Mantener herméticamente cerrados los recipientes que contengan productos tóxicos e 

inflamables.  

 

No apilar materiales en las zonas de tránsito ni junto al borde de las excavaciones. 

Retirar los objetos que impidan el paso.  

 

Prohibición de que las máquinas y camiones accedan a las proximidades de las 

excavaciones. La distancia de seguridad será igual o superior que la altura de la 

excavación. 

 

Señalización y ordenación del tráfico de máquinas de forma visible y sencilla. 

Protecciones personales 

 

Será obligatorio el uso de casco homologado, mono de trabajo y en su caso traje de 

agua con botas. Empleo de cinturón de seguridad por parte del conductor de la 

maquinaria y protectores auditivos. 

 

Normas de actuación durante los trabajos 

 

Las maniobras de las máquinas estarán dirigidas por persona distinta al conductor. 

Las paredes de las excavaciones se controlarán cuidadosamente después de grandes 

lluvias o heladas, desprendimientos o cuando se interrumpa el trabajo más de un día 

por cualquier circunstancia. 

 



 

Si es posible se evitará la entrada de agua en la excavación y en caso de riesgo de 

inundación o derrumbamiento se preverá una vía de escape segura para cada 

trabajador. Los pozos de cimentación se señalizarán para evitar caídas del personal a 

su interior 

 

Se cumplirá la prohibición de presencia del personal en la proximidad de las máquinas 

durante su trabajo. Cuando esté trabajando la maquinaria no habrá personal en el 

interior de pozos y zanjas. 

 

Los codales no se emplearán a manera de escalones, ni servirán de apoyo a objetos 

pesados. Al utilizar en la zanja, palas, picos, etc, la distancia mínima entre 

trabajadores será de un metro con el fin de prevenir todo riesgo de accidentes. 

 

Durante la retirada de árboles no habrá personal trabajando en planos inclinados con 

fuerte pendiente, o debajo de macizos horizontales estará prohibida. 

 

Al proceder a la realización de excavaciones, la retroexcavadora actuará con las 

zapatas de anclaje apoyadas en el terreno. 

 

Mantenimiento correcto de la maquinaria. Correcta disposición de la carga de tierras 

en el camión, no cargándolo más de lo admitido. Correcto apoyo de las máquinas 

excavadoras en el terreno. 

 

Cuando se realice el relleno de una zanja, la entibación permanecerá instalada hasta 

que desaparezca cualquier riesgo de desprendimiento. 

 

3.4.2.- Cimentación 

 

Se trata de realizar una cimentación en hormigón armado según lo indicado en los 

planos del Proyecto de Ejecución. Debido a que el firme no plantea problemas 

adicionales a la estructura, estos trabajos se realizarán conforme a la técnica habitual 

empleada en este tipo de cimentación. 

 

Antes de proceder a los trabajos de cimentación se realizará un reconocimiento 

detallado examinando los elementos colindantes, para prevenir los asentamientos 

irregulares, fallos en los cimientos, etc. 

 



 

Riesgos más frecuentes 

 

� Golpes contra objetos y atrapamientos. 

� Caídas de objetos desde la maquinaria o desde la coronación de las 

excavaciones. 

� Caídas de personas al mismo o distinto nivel. 

� Heridas punzantes en pies y manos causadas por las armaduras. 

� Hundimientos. 

� Cortes en manos por sierras de disco. 

� Grietas y estratificación del talud (Berna) o paredes de la zanja de cimentación 

como consecuencia de la acción destructora de las aguas. 

� Afecciones de la piel, debido al manejo del cemento. 

� De las mucosas, producidas por los productos desencofrantes. 

� Oculares, por la presencia de elementos externos en aserrados de madera, 

etc. 

� Electrocuciones debidas a conexiones defectuosas, empalmes mal realizados, 

falta de disyuntor diferencial y toma de tierra, etc. 

� Pinchazos, producidos por alambres de atar, hierros en espera clavos de 

madera de encofrado, latiguillos, etc. 

 

Protecciones personales 

 

� Casco normalizado, en todo momento. 

� Casco normalizado con pantalla protectora para uso de sierra. 

� Mono de trabajo y en su caso traje de agua con botas. 

� Botas con puntera reforzada y plantilla anticlavo. 

� Calzado con suela reforzada anticlavo. 

� Calzado aislante sin herrajes ni clavos para soldadura por arco. 

� Guantes de cuero para el manejo de ferralla y encofrados, y de piel o amianto 

para soldaduras. 

� Cinturón de seguridad. 

� Gafas de seguridad y mascarilla antipolvo durante las operaciones de 

aserrado. 

� Pantalla protectora normalizada para soldadura por arco. 

� Protectores auditivos. 

 



 

Protecciones colectivas. 

 

� Organización del tráfico y señalización. 

� Cuadro eléctrico con protección diferencial. 

� Plataformas con trabajo estables. 

� Barandilla de protección de 90 cm de altura y 20 cm de rodapié, tanto en 

huecos verticales como horizontales. 

� Estará prohibido el uso de cuerdas con banderolas de señalización, como 

elementos de protección, aunque puedan delimitar zonas de trabajo. 

� Para uso de sierra de disco, ver libro " Sistema de Seguridad aplicado a la 

Maquinaria", capítulo 6 Apartado 6.03. 

� Se comprobará la estabilidad de los encofrados antes de hormigonar. 

� Se colocarán redes de malla rómbica del tipo pértiga y horca superior en el 

perímetro de toda la fachada, limpiándose periódicamente de los materiales 

que hallan podido caer. 

 

Precauciones en la ejecución de la cimentación 

 

Colocación de armadura y encofrado. 

 

Los encofrados a utilizar en la ejecución de la cimentación pueden ser de madera o 

metálicos. En los de madera se tenderá en cuenta en primer lugar la resistencia y 

estabilidad para soportar las cargas y esfuerzos a que están sometidos. Respecto al 

clavado, este debe realizarse al tresbolillo, no dejando tablas en falso que al apoyarse 

pudieran producir peligro y reclavando siempre las puntas, no sólo para asegurar la 

solidez del enlace, sino para evitar accidentes. 

 

No se usarán escaleras, sino plataformas de trabajo apoyadas en la parte de 

estructura ya construida y con rodapiés y parapetos cuando el riesgo de caída sea 

superior a 2 metros. Es importante el hecho de cortar los latiguillos que queden 

embutidos en el hormigón para no dejar salientes peligrosos. 

 

En los encofrados metálicos, las chapas han de aplicarse convenientemente, en su 

colocación ha de cuidarse su correcto ajuste para evitar caídas, nunca debe el 

operario apoyarse en ellas para colocar otras. 

 

Los operarios que realizan estos trabajos deberán llevar cinturones porta-

herramientas. 



 

La instalación de ferralla, utilizada para su armado, debe reunir las siguientes 
condiciones:  

� Ubicarse alejada del entorno inmediato a la obra para proteger al personal del riesgo 

de caída de materiales u objetos. 

� La maquinaria que sirve para cortar o doblar el material con el fin de construir la 

armadura (dobladoras, cizallas, etc.) estará conectada a tierra y los cables eléctricos 

irán aéreos o enterrados con la señalización adecuada.  

� Las partes móviles de las máquinas estarán protegidas con carcasas u otros 

dispositivos.  

� Los paquetes de redondos deben depositarse horizontalmente sobre durmientes de 

madera, evitando alturas excesivas. 

� La ferralla, ya montada, se almacenará en lugar designado al efecto, separado 

adecuadamente del lugar de montaje.  

� Los desperdicios o recortes de hierro y acero se acopiarán en sitios estratégicos para 

proceder posteriormente a su retirada.  

 

Para la colocación de la armadura se cuidará en primer lugar su transporte y manejo, 

debiendo el operario protegerse con guantes resistentes, convenientemente adherido 

a la muñeca para evitar que puedan engancharse. Las armaduras antes de su 

colocación estarán totalmente terminadas, eliminándose así el acceso del personal al 

fondo de las excavaciones. 

 

Vertido y vibrado de hormigón. 

 

El sistema de vertido más apto para éste tipo de trabajo es posiblemente el de bombeo 

de hormigón, para lo cual hay que tener en cuenta el principio fundamental de la 

ubicación de la bomba para que resulte segura y no provoque riesgos. Generalmente 

en este tipo de maquinaria se producen atascos, bien a causa de un árido de mayor 

tamaño, falta de fluidez en la masa o falta de lubricación, para evitar lo cual, es 

recomendable: 

 

� Utilizar lechadas fluidas al principio para que actúe el lubricante. 

� Preparar hormigones de granulometría y consistencia plástica con conos no 

menores de 7 y árido máximo de 40mm. 

� Si se produce algún taponamiento eliminar la presión del tubo y parar la bomba 

para proceder e su desatasco. En primer lugar localizar el atasco golpeando 

distintas secciones de tubería y por el sonido determinar el punto exacto 

aflojando a continuación la brida más próxima al atasco. 

� Se evitará al máximo la existencia de codos, procurar que los cambios de 

dirección sean lo más suaves posibles. 



 

� Todo el personal estará provisto de guantes y botas de goma construyéndose 

pasillos o pasarelas por donde puedan desplazarse los mismos. 

� Es fundamental la limpieza general al terminar el bombeo. 

� Con respecto al vibrado del hormigón se usarán vibradores de distintos tipos, 

deberán poseer doble aislamiento y estar conectados a tierra. 

� Con respecto al desencofrado es fundamental revisar los clavos y puntas 

después del desencofrado a fin de evitar pinchazos graves y dolorosos. Es 

recomendable que los operarios que trabajen en estetajo lleven plantillas 

metálicas 

 

3.4.3.- Estructura 

 

Precauciones en la Colocación de pórticos 

 

Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse en principio, con la ayuda de equipos 

concebidos para tal fin o utilizando dispositivos de protección colectiva tales como 

barandillas, plataformas o redes de seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no 

fuera posible, deberá disponerse de medios de acceso seguros y utilizarse cinturones 

de seguridad con anclaje u otros medios de protección equivalentes. El sistema de 

izado y colocación de soportes garantizará en todo momento un equilibrio estable. Se 

evitará la permanencia de personas bajo cargas suspendidas y bajo la lluvia de 

chispas, acotando el área de peligro. 

 

No se iniciará la soldadura sin la puesta a tierra provisional de las masas metálicas de 

la estructura y de los aparatos de soldadura según la NTE-IEP, así como una correcta 

toma de corriente. El soldador dispondrá de las pantallas adecuadas de protección 

contra las chispas, así como vestuario y calzado aislante sin herrajes ni clavos. 

En los trabajos en altura es preceptivo el cinturón de seguridad para el que se habrá 

previsto puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

 

No se usarán escaleras, sino plataformas de trabajo apoyadas en la parte de 

estructura ya construida y con rodapiés y parapetos cuando el riesgo de caída sea 

superior a 2 metros. Se cuidará que no halla material combustible en la zona de 

trabajo de soldadura. 

 

Las vigas y pilares metálicos quedarán inmovilizados hasta concluido el punteo de la 

soldadura. 

 



 

3.4.4.- Cubiertas 

 

El personal que intervenga en estos trabajos será especializado y no padecerá vértigo. 

 

Riesgos más frecuentes 

 

� Caídas del personal que interviene en los trabajos al no utilizar correctamente 

los medios auxiliares adecuados, como son los andamios y las medidas de 

protección colectiva. 

� Caída de materiales y herramientas. 

� Hundimiento de los elementos de cubierta por exceso de acopio de materiales. 

 

Protecciones colectivas 

 

� Barandilla de protección de 90 cm de altura y 20 cm de rodapié, tanto en 

huecos verticales como horizontales. 

� Se delimitará la zona de trabajo señalizándola, evitando el paso del personal 

por la vertical de los trabajos. 

� En la parte superior de los andamios se colocará una barandilla alta que 

actuará como elemento de protección frente a caídas. 

� Se colocarán plataformas metálicas horizontales, para el acopio de material. 

 

Para los trabajos en los bordes de la cubierta se aprovechará el andamio exterior 

cubriendo toda la superficie con tablones. 

 

Protecciones personales 

 

� Casco homologado, en todo momento. 

� Mono de trabajo con perneras y mangas perfectamente ajustadas. 

� Calzado homologado con suela antideslizante. 

� Cinturón de seguridad homologado, tipo sujeción, empleándose solamente en 

el caso de que los medios de protección colectivos no sean posibles, estando 

anclados elementos resistentes. 

� Dispositivos anticaída. 

 



 

Normas de actuación durante los trabajos. 

 

Para los trabajos en los bordes de las cubiertas se instalará una plataforma desde el 

punto más alto, formada por estructura metálica tubular, que irá anclada a los huecos 

exteriores o al forjado superior e inferior de la última planta a manera de voladizo, en la 

cual apoyaremos una plataforma de trabajo que tendrá una anchura desde la vertical 

del alero de al menos 60 cm., estando provista de una barandilla resistente a manera 

de guarda cuerpos, coincidiendo ésta con la línea de prolongación del faldón, para así 

poder servir como protección a posibles caídas a lo largo de la cubierta, teniendo en 

su parte inferior un rodapié de 15 cm. 

 

Uso obligatorio de elementos de protección personal. 

 

Señalización de la zona de trabajo 

 

En los trabajos que se realizan a lo largo de los faldones se pueden emplear escaleras 

en el sentido de la mayor pendiente, para trabajar en ellos estando convenientemente 

sujetas, no obstaculizando su colocación la circulación del personal a los acopios de 

materiales. 

 

Los acopios se realizarán teniendo en cuenta su inmediata utilización, tomando la 

precaución de colocarlos sobre elementos planos a manera de durmientes para así 

repartir la corza sobre los tableros del tejado. 

 

Los trabajos en la cubierta se suspenderán siempre que se presenten vientos fuertes 

(superiores a 50 km/h) que comprometan la estabilidad de los operarios y puedan 

desplazar los materiales, así como cuando se produzcan heladas, nevadas y lluvias 

que hagan deslizantes las superficies del tejado. 

 

3.4.5.- Fachadas 

 

Riesgos más frecuentes 

 

� Caída de personas y de materiales. 

� Afecciones de la piel. 

 

 



 

Andamios de borriqueta 

 

Hasta 3’00m de altura podrán utilizarse andamios de borriqueta fijas sin 

arriostramiento. 

 

Por encima de 3’00m de altura y hasta 6’00m máximo de altura permitida para este 

tipo de andamios, se emplearán borriqueta armadas de bastidores móviles 

arriostrados. 

 

Todos los tablones que forman la andamiada, deberán estar sujetos por líes, y no 

deben volar más de 0,20m. 

 

La anchura mínima de la plataforma de trabajo será de 0,60 m. 

 

Se prohibirá apoyar las andamiadas en tabiques o pilastras recién hechas, ni en 

cualquier otro medio de apoyo fortuito, que no sea la borriquete o caballete 

sólidamente construido. 

 

Andamios sobre ruedas 

 

Su altura no podrá ser superior a 4 veces su lado menor. 

 

Para alturas superiores a 2 m. se dotará al andamio de barandillas de 0,90 m y rodapié 

de 0,20 m. 

 

El acceso a la plataforma de trabajo se hará por escaleras de 0,50 m de ancho 

mínimo, fijas a un lateral de andamio, para alturas superiores a los 5 m la escalera 

estará dotada de jaulas de protección. 

 

Las ruedas estarán previstas de dispositivos de bloqueo. En caso contrario se 

acuñarán por ambos lados. 

 

Se cuidará apoyen en superficies resistentes, recurriendo si fuera necesario a la 

utilización de tablones u otro dispositivo de reparto del peso. 

 

Antes de su utilización se comprobará su verticalidad. 

 



 

Antes de su desplazamiento desembarcará el personal de la plataforma de trabajo y 

no volverá a subir al mismo hasta que el andamio esté situado en su nuevo 

emplazamiento. 

 

Protecciones colectivas 

 

Las zonas de trabajo se mantendrán en todo momento limpias y ordenadas. 

 

Cuando no se disponga de iluminación artificial cuya intensidad mínima será de 100 

lux. 

 

Hasta 3 m de altura podrán utilizarse andamios de borriqueta fijas sin arriostramiento. 

 

Por encima de 3 m y hasta 6 m máxima altura permitida para este tipo de andamios se 

emplearán borriqueta arriostrada. 

 

La plataforma de trabajo debe tener una anchura mínima de 0,60 m, los tablones que 

la forman deben estar sujetos a la borriqueta mediante lías y no deben volar más de 

0,20 m. En los trabajos de altura la plataforma estará provista de barandillas de 0,90 m 

y de rodapiés de 0,20 m. 

 

Protecciones personales 

 

Será obligatorio el uso de casco y guantes. 

 

Es aconsejable que el corte de azulejos y mosaicos se haga por vía húmeda cuando 

esto no sea posible, se dotará al operario de gafas antipolvo. 

 

Protecciones contra los riesgos de las máquinas. 

 

El disco y demás órganos móviles de la sierra circular estarán protegidos para evitar 

aprisionamientos y cortes. 

 

Las máquinas eléctricas que se utilicen para corte de piezas, si no poseen doble 

aislamiento, lo cual viene indicado en la placa de características por el símbolo, se 

dotarán de interruptores diferenciales con su puesta a tierra correspondiente. 

 

 



 

Normas de actuación durante los trabajos 

 

Se prohíbe apoyar las andamiadas en tabiques o pilastras recién hechas, ni en 

cualquier otro medio de apoyo fortuito que no sea la borriqueta o caballete sólidamente 

construido. 

 

Antes de iniciar el trabajo en los andamios, el operario revisará su estabilidad así como 

la sujeción de los tablones de la andamiada y escaleras de mano. 

 

El andamio se mantendrá en todo momento libre de todo material que no sea 

estrictamente necesario. 

 

El acopio que sea obligado encima del andamio estará debidamente ordenado. 

 

No se amasará el mortero encima del andamio manteniéndose éste en todo momento 

libre de mortero. 

 

El andamio se dispondrá de tal forma que el operario no trabaje por encima de los 

hombros. 

 

Se prohíbe lanzar herramientas o materiales desde el suelo al andamio o viceversa. 

 

3.4.6.- Instalaciones eléctricas 

 

Riesgos más frecuentes 

 

� Caídas de personas. 

� Electrocuciones. 

� Heridas en las manos. 

 

Protecciones colectivas 

 

En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias, ordenadas y 

suficientemente iluminadas. 

 

Previamente a la iniciación de los trabajos, se establecerán puntos fijos para el 

enganche de los cinturones de seguridad. 



 

Siempre que sea posible se instalará una plataforma de trabajo protegida con 

barandilla y rodapié. 

 

Protecciones personales 

 

Será obligatorio el uso de casco, cinturón de seguridad y calzado antideslizante. En 

pruebas con tensión, calzado y guantes aislantes. Cuando se manejen cables se 

usarán guantes de cuero. Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros 

elementos de protección, se dotará a los trabajadores de los mismos. 

 

Escaleras 

 

Las escaleras a usar, si son de tijera, estarán dotadas de tirantes de limitación de 

apertura; si son de mano tendrán dispositivos antideslizantes y se fijarán a puntos 

sólidos de la edificación y sobrepasarán en 0,70 m, como mínimo el desnivel a salvar. 

En ambos casos su anchura mínima será de 0,50 m. 

 

Medios auxiliares 

 

Los taladros y demás equipos portátiles alimentados por electricidad, tendrán doble 

aislamiento. Las pistolas fija-clavos, se utilizarán siempre con su protección. 

 

Pruebas 

 

Las pruebas con tensión, se harán después de que el encargado haya revisado la 

instalación, comprobando no queden a terceros, uniones o empalmes sin el debido 

aislamiento. 

 

Normas de actuación durante los trabajos 

 

Si existieran líneas cercanas al tajo, si es posible, se dejarán sin servicio mientras se 

trabaja; y si esto no fuera posible, se apantallarán correctamente o se recubrirán con 

macarrones aislantes. 

 

En régimen de lluvia, nieve o hielo, se suspenderá el trabajo. 

 



 

4.- DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

Identificados en el punto anterior los principales riesgos a que estarán expuestos los 

trabajadores y, en general, cualquier persona presente en el recinto objeto del 

presente Proyecto durante la ejecución de las obras e instalaciones proyectadas, se 

destacarán a continuación las disposiciones mínimas de seguridad y salud que los 

Contratistas y Subcontratistas estarán obligados a contemplar durante la ejecución de 

las obras.  

 

Para el cumplimiento de las disposiciones que se citan en este punto, deberán 

observarse, además de lo que aquí se indica, las medidas de protección individual y 

colectiva que se enumeran en el punto siguiente. 

 

4.1.- Disposiciones mínimas generales 

 

Las obligaciones previstas en este apartado se aplicarán siempre que lo exijan las 

características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo, y 

serán de aplicación a la totalidad de la obra, incluidos los puestos de trabajo en las 

obras en el interior y en el exterior de los locales. 

 

1. Estabilidad y solidez 

a) Deberá procurarse, de modo apropiado y seguro, la estabilidad de los 

materiales y equipos y, en general, de cualquier elemento que en 

cualquier desplazamiento pudiera afectar a la seguridad y la salud de 

los trabajadores. 

b) El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no 

ofrezcan una resistencia suficiente sólo se autorizará en caso de que se 

proporcionen equipos o medios apropiados para que el trabajo se 

realice de manera segura. 

 

2. Instalaciones de suministro y reparto de energía 

a) La instalación eléctrica provisional de las obras deberá ajustarse a lo 

dispuesto en su normativa específica. En todo caso, y a salvo de 

disposiciones específicas de la normativa citada, dicha instalación 

deberá satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes 

puntos de este apartado. 

b) Las instalaciones deberán proyectarse, realizarse y utilizarse de manera 

que no entrañen peligro de incendio ni de explosión y de modo que las 



 

personas estén debidamente protegidas contra los riesgos de 

electrocución por contacto directo o indirecto. 

c) El proyecto, la realización y la elección del material y de los dispositivos 

de protección deberán tener en cuenta el tipo y la potencia de la 

energía suministrada, las condiciones de los factores externos y la 

competencia de las personas que tengan acceso a partes de la 

instalación. 

 

3. Vías y salidas de emergencia 

a) Las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y 

desembocar lo más directamente posible en una zona de seguridad. A 

este efecto se mantendrán libre de obstáculos las salidas naturales 

hacia la fachada principal de las parcelas. 

b) En caso de peligro, todos los lugares de trabajo deberán poder 

evacuarse rápidamente y en condiciones de máxima seguridad para los 

trabajadores, por lo que deberá observarse, escrupulosamente, lo 

indicado en el punto anterior. 

c) El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de 

emergencia dependerán del uso, de los equipos y de las dimensiones 

de la obra y de los locales en cada momento, así como del número 

máximo de personas que puedan estar presentes en ellos  

d) Las vías y salidas específicas de emergencia deberán señalizarse 

conforme al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones 

mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la 

resistencia suficiente. 

e) Las vías y salidas de emergencia, así como las vías de circulación y las 

puertas que den acceso a ellas, no deberán estar obstruidas por ningún 

objeto, de modo que puedan utilizarse sin trabas en cualquier momento. 

f) En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de 

emergencia que requieran iluminación deberán estar equipadas con 

iluminación de seguridad de suficiente intensidad. 

 

4. Detección y lucha contra incendios 

a) Según las características de la obra y según las dimensiones y el uso 

de los locales, los equipos presentes, las características físicas y 

químicas de las sustancias o materiales que se hallen presentes así 

como el número máximo de personas que puedan hallarse en ellos en 



 

cada momento, se deberá prever un número suficiente de dispositivos 

apropiados de lucha contra incendios y, si fuere necesario de 

detectores de incendios y de sistemas de alarma. 

b) Dichos dispositivos de lucha contra incendios y sistemas de alarma 

deberán verificarse y mantenerse con regularidad. Deberán realizarse, 

a intervalos regulares, pruebas y ejercicios adecuados. 

c) Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios deberán ser 

de fácil acceso y manipulación. Deberán estar señalizados conforme al 

Real Decreto sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la 

resistencia suficiente. 

 

5. Exposición a riesgos particulares 

a) Los trabajadores no deberán estar expuestos a niveles sonoros nocivos 

ni a factores externos nocivos (por ejemplo, gases, vapores, polvo). 

b) En caso de que algunos trabajadores deban penetrar en una zona cuya 

atmósfera pudiera contener sustancias tóxicas o nocivas, o no tener 

oxigeno en cantidad suficiente o ser inflamable, la atmósfera confinada 

deberá ser controlada y se deberán adoptar medidas adecuadas para 

prevenir cualquier peligro. 

c) En ningún caso podrá exponerse a un trabajador a una atmósfera 

confinada de alto riesgo. Deberá, al menos, quedar bajo vigilancia 

permanente desde el exterior y deberán tomarse todas las debidas 

precauciones para que se le pueda prestar auxilio eficaz e inmediato. 

 

6. Vías de circulación y zonas peligrosas 

a) Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escalas fijas y los 

muelles y rampas de carga deberán estar calculados, situados, 

acondicionados y preparados para su uso de manera que se puedan 

utilizar fácilmente, con toda seguridad y conforme al uso al que se les 

haya destinado y de forma que los trabajadores empleados en las 

proximidades de estas vías de circulación no corran riesgo alguno. 

b) Las dimensiones de las vías destinadas a la circulación de personas o 

de mercancías, incluidas aquellas en las que se realicen operaciones 

de carga y descarga, se calcularán de acuerdo con el número de 

personas que puedan utilizarlas y con el tipo de actividad. Cuando se 

utilicen medios de transporte en las vías de circulación, se deberá 

prever una distancia de seguridad suficiente o medios de protección 



 

adecuados para las demás personas que puedan estar presentes en el 

recinto. Se señalizarán claramente las vías y se procederá 

regularmente a su control y mantenimiento. 

c) Las vías de circulación destinadas a los vehículos deberán estar 

situadas a una distancia suficiente de las puertas, portones, pasos de 

peatones, corredores y  escaleras. 

d) Si en la obra hubiera zonas de acceso limitado, dichas zonas deberán 

estar equipadas con dispositivos que eviten que los trabajadores no 

autorizados puedan penetrar en ellas. Se deberán tomar todas las 

medidas adecuadas para proteger a los trabajadores que estén 

autorizados a penetrar en las zonas de peligro. Estas zonas deberán 

estar señalizadas de modo claramente visible. 

 

7. Espacio de trabajo 

a) Las dimensiones del puesto de trabajo deberán calcularse de tal 

manera que los trabajadores dispongan de la suficiente libertad de 

movimientos para sus actividades, teniendo en cuenta la presencia de 

todo el equipo y material necesario. 

 

8. Primeros auxilios 

a) Será responsabilidad del contratista o subcontratista garantizar que los 

primeros auxilios puedan prestarse en todo momento por personal con 

la suficiente formación para ello. Asimismo, deberán adoptarse medidas 

para garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados médicos, de los 

trabajadores accidentados o afectados por una indisposición repentina. 

Una señalización claramente visible deberá indicar la dirección y el 

número de teléfono del servicio local de urgencia. 



 

4.2.- Disposiciones mínimas en el exterior 

 

Las obligaciones previstas en este apartado se aplicarán siempre que lo exijan las 

características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo, y 

serán de aplicación en los puestos de trabajo en las obras en el exterior. 

 

1. Estabilidad y solidez 

a) Los puestos de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo 

del nivel del suelo deberán ser sólidos y estables teniendo en cuenta: 

• El número de trabajadores que los ocupen. 

• Las cargas máximas que, en su caso, puedan tener que 

soportar, así como su distribución. 

• Los factores externos que pudieran afectarles. 

 

En caso de que los soportes y los demás elementos de estos lugares de 

trabajo no poseyeran estabilidad propia, se deberá garantizar su 

estabilidad mediante elementos de fijación apropiados y seguros con el 

fin de evitar cualquier desplazamiento inesperado o involuntario del 

conjunto o de parte de dichos puestos de trabajo. 

b) Deberá verificarse de manera apropiada la estabilidad y la solidez, y 

especialmente después de cualquier modificación de la altura o de la 

profundidad del puesto de trabajo. 

 

2. Caídas de objetos 

a) Los trabajadores deberán estar protegidos contra la caída de objetos o 

materiales; para ello se utilizarán, siempre que sea técnicamente 

posible, medidas de protección colectiva expresadas en el punto 

siguiente de este Estudio. 

b) Cuando sea necesario, se establecerán pasos cubiertos o se impedirá 

el acceso a las zonas peligrosas. 

c) Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán 

colocarse almacenarse de forma que se evite su desplome, caída o 

vuelco. 

 

3. Caídas de altura 

a) Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, 

huecos y aberturas existentes en los pisos de las obras, que supongan 

para los trabajadores un riesgo de caída de altura superior a 2 metros, 



 

se protegerán mediante barandillas u otro sistema de protección 

colectiva de seguridad equivalente. Las barandillas serán resistentes, 

tendrán una altura mínima de 90 centímetros y dispondrán de un 

reborde de protección, unos pasamanos y una protección intermedia 

que impidan el paso o deslizamiento de los trabajadores. 

b) Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio, con la ayuda 

de equipos concebidos para tal fin o utilizando dispositivos de 

protección colectiva, tales como barandillas, plataformas o redes de 

seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no fuera posible, deberá 

disponerse de medios de acceso seguros y utilizarse cinturones de 

seguridad con anclaje u otros medios de protección equivalente. 

c) La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado 

de los medios de protección deberán verificarse previamente a su uso, 

posteriormente de forma periódica y cada vez que sus condiciones de 

seguridad puedan resultar afectadas por una modificación, período de 

no utilización o cualquier otra circunstancia. 

 

4. Factores atmosféricos 

a) Deberá protegerse a los trabajadores contra las inclemencias 

atmosféricas que puedan comprometer su seguridad y su salud. 

 

5. Plataformas y escaleras 

a) Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras deberán 

construirse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las 

personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, 

sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan a 

utilizarlos. 

b) Las plataformas deberán ser inspeccionados por una persona 

competente: 

1. Antes de su puesta en servicio. 

2. A intervalos regulares en lo sucesivo. 

3. Después de cualquier modificación, período de no utilización, 

exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier 

otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia 

o a su estabilidad. 

c) Las escaleras de mano deberán cumplir las condiciones de diseño y 

utilización señaladas en el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el 



 

que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 

los lugares de trabajo. 

 

6. Aparatos elevadores 

a) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado utilizados en las 

obras, deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa especifica. 

En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa 

citada, los aparatos elevadores y los accesorios de izado deberán 

satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos de 

este apartado. 

b) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado, incluidos sus 

elementos constitutivos, sus elementos de fijación, anclajes y soportes, 

deberán: 

1. Ser de buen diseño y construcción y tener una resistencia 

suficiente para el uso al que estén destinados. 

2. Instalarse y utilizarse correctamente. 

3. Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 

4. Ser manejados por trabajadores cualificados que hayan 

recibido una formación adecuada. 

c) En los aparatos elevadores y en los accesorios de izado se deberá 

colocar, de manera visible, la indicación del valor de su carga máxima. 

d) Los aparatos elevadores lo mismo que sus accesorios no podrán 

utilizarse para fines distintos de aquellos a los que estén destinados. 

 

7. Vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de 

materiales 

a) Los vehículos y maquinaria para movimientos de tierras y manipulación 

de materiales deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa 

específica. 

 

En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa 

citada, los vehículos y maquinaria para movimientos de tierras y 

manipulación de materiales deberán satisfacer las condiciones que se 

señalan en los siguientes puntos de este apartado. 

 

b) Todos los vehículos y toda maquinaria para movimientos de tierras y 

para manipulación de materiales deberán: 



 

1. Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en 

la medida de lo posible, los principios de la ergonomía. 

2. Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 

3. Utilizarse correctamente. 

c) Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarias para 

movimientos de tierras y manipulación de materiales deberán recibir 

una formación especial. 

d) Deberán adoptarse medidas preventivas para evitar que caigan en las 

excavaciones o en el agua vehículos o maquinarias para movimiento de 

tierras y manipulación de materiales, según se dispone en el punto 

siguiente. 

e) Cuando sea adecuado, las maquinarias para movimientos de tierras y 

manipulación de materiales deberán estar equipadas con estructuras 

concebidas para proteger al conductor contra el aplastamiento, en caso 

de vuelco de la máquina, y contra la caída de objetos. 

 

8. Movimientos de tierras, excavaciones y pozos 

a) Antes de comenzar los trabajos de movimientos de tierras, deberán 

tomarse medidas para localizar y reducir al mínimo los peligros debidos 

a cables subterráneos y demás sistemas de distribución, aunque por las 

características de las parcelas no son previsibles tales peligros. 

b) En las excavaciones, pozos y trabajos subterráneos deberán tomarse 

las precauciones adecuadas: 

1. Para prevenir los riesgos de sepultamiento por 

desprendimiento de tierras, caídas de personas, tierras, 

materiales u objetos, mediante sistemas de entibación, 

blindaje, apeo, taludes u otras medidas adecuadas. 

2. Para prevenir la irrupción accidental de agua mediante los 

sistemas o medidas adecuados. 

3. Para garantizar una ventilación suficiente en todos los lugares 

de trabajo de manera que se mantenga una atmósfera apta 

para la respiración que no sea peligrosa o nociva para la 

salud. 

4. Para permitir que los trabajadores puedan ponerse a salvo en 

caso de que se produzca un incendio o una irrupción de agua 

o la caída de materiales. 

c) Deberán preverse vías seguras para entrar y salir de la excavación. 



 

d) Las acumulaciones de tierras, escombros o materiales y los vehículos 

en movimiento deberán mantenerse alejados de las excavaciones o 

deberán tomarse las medidas adecuadas, en su caso mediante la 

construcción de barreras, para evitar su caída en las mismas o el 

derrumbamiento del terreno. 

 

9. Estructuras metálicas o de hormigón, encofrados y piezas prefabricadas 

pesadas 

a) Las estructuras metálicas o de hormigón y sus elementos, los 

encofrados, las piezas prefabricadas pesadas o los soportes temporales 

y los apuntalamientos sólo se podrán montar o desmontar bajo 

vigilancia, control y dirección de una persona competente. 

b) Los encofrados, los soportes temporales y los apuntalamientos deberán 

proyectarse, calcularse, montarse y mantenerse de manera que puedan 

soportar si riesgo las cargas a que sean sometidos. 

c) Deberán adoptarse las medidas necesarias par proteger a los 

trabajadores contra los peligros derivados de la fragilidad o inestabilidad 

temporal de la obra. 

 

5.- CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN 
 

En todo lo relativo a la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo y de 

protección individual, se observará lo dispuesto en el RD 1215/1997 de 18 de julio y 

RD 773/1997 de 30 de mayo, respectivamente. 

 

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva tendrán 

fijado un período de vida útil, desechándose a su término. 

 

Cuando por las circunstancias de trabajo se produzca un deterioro más rápido en una 

determinada prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la duración 

prevista o fecha de entrega. 

 

Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el 

máximo para el que fue concebido (por ejemplo, por un accidente), será desechado y 

repuesto al momento. 

 

Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holgura o tolerancia de las 

admitidas por el fabricante, serán repuestas de inmediato. 



 

El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en sí 

mismo. 

 

5.1.- Protecciones personales 

 

Todo elemento de protección personal se ajustará, además de a los RD citados, a las 

Normas de Homologación del Ministerio de Trabajo (O.M. 17-5-74, B.O.E. 29-5-74), 

siempre que exista en el mercado. 

 

En los casos en que no exista Norma de Homologación Oficial, serán de calidad 

adecuada a sus respectivas prestaciones. 

 

5.2.- Protecciones colectivas 

 

- Vallas: tendrán como mínimo 90 cm de altura, estando construidas a base de tubos 

metálicos. Dispondrán de patas para mantener la verticalidad. 

- Barandillas: rodearán los perímetros excavados, condenando el acceso a las zonas 

peligrosas. Deberán tener resistencia suficiente para garantizar la retención de las 

personas. 

 

- Topes de desplazamiento de vehículos: se podrán realizar con un par de tablones 

fijados al terreno por medio de redondos hincados al mismo, o de cualquier forma 

eficaz. 

 

- Pasillos de seguridad: podrán realizarse a base de pórticos con pies derechos y 

dintel a base de tablones firmemente unidos al terreno, y cubierta cuajada de tablones. 

Estos elementos también podrán ser metálicos (los pórticos a base de tubo o perfiles y 

la cubierta de chapa). Deberán ser capaces de soportar el impacto de los objetos que 

se prevean puedan caer, pudiendo incorporar elementos amortiguadores sobre la 

cubierta (sacos terreros, capa de arena, etc.). 

 

- Redes: serán de poliamida y sus características generales serán tales que cumplan, 

con garantía, la función protectora para la que están previstas. 

 

- Cables de sujeción de cinturón de seguridad, anclajes, soportes, soportes de redes: 

tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos 

de acuerdo con su función protectora.  

 



 

- Interruptores diferenciales y tomas de tierra: la sensibilidad mínima de los 

interruptores diferenciales será de 30 mA para alumbrado y de 300 mA para fuerza. La 

resistencia de las tomas de tierra no será superior a la que garantice una tensión 

máxima de 24 V, de acuerdo con la sensibilidad del interruptor diferencial. Se medirá 

su resistencia periódicamente y al menos, en la época más seca del año. 

 

6.- OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 
 

Antes del inicio de los trabajos, designará un coordinador en materia de seguridad y 

salud, cuando en la ejecución de las obras intervengan más de una empresa, o una 

empresa y trabajadores autónomos, o diversos trabajadores autónomos. 

 

La designación de coordinadores en materia de seguridad y salud no eximirá al 

promotor de sus responsabilidades. 

 

El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del 

comienzo de las obras, que se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del 

R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, debiendo exponerse en la obra de forma visible y 

actualizándose si fuera necesario. 

 

7.- COORDINADORES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

La designación de los coordinadores en la elaboración del proyecto y en la ejecución 

de la obra podrá recaer en la misma persona. 

 

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá 

desarrollar las siguientes funciones: 

 

1. Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. 

2. Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y 

personal actuante apliquen de manera coherente y responsable los principios 

de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra, y en 

particular, en las actividades a que se refiere el artículo 10 del R.D. 1627/1997. 

3. Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, 

las modificaciones introducidas en el mismo. 

4. Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 

24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 



 

5. Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 

métodos de trabajo. 

6. Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas 

puedan acceder a la obra. 

 

La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesaria la 

designación del coordinador. 

 

8.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

En aplicación del estudio básico de seguridad y salud, el Contratista, antes del inicio 

de la obra, elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se 

analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en este 

estudio básico y en función de su propio sistema de ejecución de obra. En dicho plan 

se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el 

contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, y que no podrán 

implicar disminución de los niveles de protección previstos en este estudio básico. 

 

El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el 

coordinador en materia de seguridad y salud. Durante la ejecución de la obra, este 

podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de la 

misma, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones 

que puedan surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la aprobación expresa del 

coordinador en materia de seguridad y salud. Cuando no fuera necesaria la 

designación del coordinador, las funciones que se le atribuyen serán asumidas por la 

Dirección Facultativa. 

 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como la personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención n las empresas intervinientes en la misma 

y los representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera 

razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas; por lo que el plan de 

seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de los antedichos, así 

como de la Dirección Facultativa. 

 

 
 
 
 



 

9.- OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
 

El contratista y subcontratista están obligados a: 

 

1. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el artículo 15 de 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: 

a. Mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

b. Elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo 

en cuenta sus condiciones de accesos, y la determinación de vías, 

zonas de desplazamientos y circulación. 

c. Manipulación de distintos materiales y utilización de medios auxiliares. 

d. Mantenimiento, control previo a la puesta en servicio y control periódico 

de las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de las 

obras, con objeto de corregir los defectos que pudieran afectar a la 

seguridad y salud de los trabajadores. 

e. Delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y 

depósito de materiales, en particular si se trata de materias peligrosas. 

f. Almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 

g. Recogida de materiales peligrosos utilizados. 

h. Adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los 

distintos trabajos o fases de trabajo. 

i. Cooperación entre todos los intervinientes en la obra 

j. Interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o 

actividad. 

2. Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y 

salud. 

3. Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo 

en cuenta las obligaciones sobre coordinación de las actividades empresariales 

previstas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así 

como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del R.D. 

1627/1997. 

4. Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores 

autónomos sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se 

refiere a su seguridad y salud. 

5. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia 

de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

 



 

Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el 

plan de seguridad y salud, y en lo relativo a las obligaciones que le correspondan 

directamente, o en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. 

Además responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del 

incumplimiento de las medidas previstas en el plan. Las responsabilidades del 

coordinador, Dirección Facultativa y del promotor no eximirán de sus 

responsabilidades a los contratistas y subcontratistas. 

 
10.- OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 
 

Los trabajadores autónomos están obligados a: 

 

1. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el artículo 15 de 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: 

a. Mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza 

b. Almacenamiento y evacuación de residuos y escombros 

c. Recogida de materiales peligrosos utilizados. 

d. Adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los 

distintos trabajos o fases de trabajo. 

e. Cooperación entre todos los intervinientes en la obra 

f. Interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o 

actividad. 

2. Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del R.D. 

1627/1997. 

3. Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las 

actividades empresariales previstas en le artículo 24 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales, participando en particular en cualquier medida de 

actuación coordinada que se hubiera establecido. 

4. Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el artículo 

29, apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

5. Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el R.D. 1215/1997. 

6. Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el 

R.D. 773/1997. 

7. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia 

de seguridad y salud. 

 

Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y 

salud. 



 

11.- LIBRO DE INCIDENCIAS 
 

En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de 

seguridad y salud, un libro de incidencias que constará de hojas duplicado y que será 

facilitado por el colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el 

plan de seguridad y salud. 

 

Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del coordinador. Tendrán acceso al 

libro, la Dirección Facultativa, los contratistas y subcontratistas, los trabajadores 

autónomos, las personas con responsabilidades en materia de prevención de las 

empresas intervinientes, los representantes de los trabajadores, y los técnicos 

especializados de las Administraciones Públicas competentes en esta materia, 

quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 

 

Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador estará obligado a 

remitir en el plazo de 24 h una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de 

la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará dichas anotaciones al 

contratista y a los representantes de los trabajadores. 

 

12.- PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 

Cuando el coordinador durante la ejecución de las obras, observase el incumplimiento 

de las medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal 

incumplimiento en el libro de incidencias, quedando facultado para, en circunstancias 

de riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer la 

paralización de tajos, o en su caso, de la totalidad de la obra. 

 

Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará al 

contratista, y en su caso a los subcontratistas y/o autónomos afectados por la 

paralización a los representantes de los trabajadores. 

 



 

13.- DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 
 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 

información adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse 

en lo que se refiere a seguridad y salud en la obra. 

 

Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, a los 

efectos de su conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los 

representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 

 

 

 

14.- DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE 
DEBEN APLICARSE EN LAS OBRAS 
 

Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del R.D. 1627/1997, por el 

que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción, se aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la 

actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 

 

Por la firma abajo expresa, el Promotor afirma conocer y estar de acuerdo con todos 

los documentos que componen este Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

 

 

 

El Vendrell, Mayo 2023 

El Facultatiu. 

JOSE MARIA 

ICHART MAURI  - 

DNI 40897303Z
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INFORME PREVENCIÓ INCENDIS
V.0 2021

1 de 2

Informe de prevenció d�incendis

Titular: JANDAN 2018, S.L.
Establiment o activitat: MACARELLA CLUB
Tipus d�activitat: Discoteca a l'aire lliure
Adreça: Camí Terral, 22C
Municipi: El Vendrell
Referència: 04/2022/000053 
Referència externa: 2019001152/DV07

Fets

1. El dia 09/06/2022 ha entrat amb el número de registre 9056/75548/2022 la sol·licitud 
de l�informe de prevenció d�incendis en relació a l�activitat de la referència.

2. Aquest projecte està elaborat per l�enginyer tècnic industrial Josep Maria Ichart Mauri i 
es va visar el dia 07/06/2022 amb el número 2022/01355. Correspon a una 
documentació de resposta a l�informe desfavorable anterior signat electrònicament el 
dia 04/05/2022.

Fonaments de dret

· Llei 3/2010, de 18 de febrer, de prevenció i seguretat en matèria d�incendis en 
establiments, activitats, infraestructures i edificis.

· Reial Decret 314/2006, de 17 de març, pel qual s�aprova el Codi Tècnic de l�Edificació 
(CTE), i posteriors modificacions i correccions.

· Reial Decret 513/2017, de 22 de maig, pel qual s�aprova el Reglament d�instal·lacions 
de protecció contra incendis (RIPCI).

· Ordre INT/323/2012, d'11 d'octubre, per la qual s'aproven les instruccions tècniques 
complementàries del Document Bàsic de Seguretat en cas d'Incendi (DB SI) del Codi 
Tècnic de l'Edificació (CTE).

· Ordre INT/324/2012, d'11 d'octubre, per la qual s'aproven les instruccions tècniques 
complementàries genèriques de prevenció i seguretat en matèria d'incendis en 
establiments, activitats, infraestructures i edificis.

Conclusions

Atès que la documentació presentada reuneix les condicions de seguretat contra incendis 
que determina la reglamentació d�aplicació, s�emet informe favorable.

El titular és responsable d�executar i mantenir les mesures de seguretat previstes a la 
documentació tècnica, establertes per la reglamentació d�aplicació. 

Caldrà realitzar l�acte de comprovació segons s�estableixi a la Llei 3/2010.

En el moment de l'acte de comprovació caldrà disposar de la documentació justificativa 
de la resistència al foc dels elements estructurals i de compartimentació de l'edifici 
mitjançant certificat del fabricant dels elements prefabricats, certificat d�instal·lació o 

28/06/2022 08:34
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INFORME PREVENCIÓ INCENDIS
V.0 2021

2 de 2

d�aplicació de productes de protecció d�acord amb la instrucció tècnica complementària 
SP 136 i/o certificat basat en una justificació tècnica que doni compliment als annexos del 
CTE DB SI, segons s�escaigui.

El Sotsinspector del Cos de Bombers

Signat electrònicament per
:CARLES NOGUERA POLA
-   (SIG)
Data :2022.06.16 16:22:15
CEST
Raó:Expedients de
Prevencio
Lloc : Departament d'Interior
- Generalitat de Catalunya
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